RES.  2721/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004292, Ent. N° 3436/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el contrato de concesión de uso del espacio ubicado en el fraccionamiento del Padrón Nº 26.208;
RESULTANDO: 1) que por Decreto de la Junta Departamental de Montevideo Nº 27.161 de 25/07/1996, se desafectó dicho espacio del uso público y se facultó a la Intendencia para conceder su uso al Club Atlético Libertad Washington, por el plazo de 20 años;
 2) que la Comisión Especial Mixta de Concesiones (creada por Decreto Departamental Nº 26.208) en actuación de fecha 10/03/2017, se pronuncia favorablemente sobro los términos del proyecto de renovación de Concesión al Club Atlético Libertad Washington;
3) que el Intendente de Montevideo por Resolución Nº 1780/17 de fecha 08/05/2017, dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo un proyecto de decreto por el cual, se faculta a la Intendencia a celebrar el contrato de concesión de uso del espacio señalado como espacio público I en el plano confeccionado por el Agr. Roberto Trucco de noviembre de 1951, que surge del fraccionamiento del Padrón Nº46.134 y cuenta con una superficie de 1 Ha. 6796 mc, sito con frente a la calle Victoriano Álvarez 6150 y al Camino Colman;
4) que la Junta Departamental de Montevideo por Decreto Nº 36.36349 de fecha 08/06/2017, dispuso facultar a la Intendencia como fuera solicitado, a celebrar  el contrato de concesión por el término de diez años que podrá ser prorrogado por igual término, si media conformidad de la Intendencia;                                   
5) que por Resolución Nº 2614/17 de fecha 26/06/2017 el Intendente promulgó el Decreto Nº 36.349 sancionado por la Junta, y ordenó celebrar el contrato  de concesión, previa intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas;
2) que en el caso, se dio cumplimiento a dichas resoluciones, en cuanto se dispuso la concesión condicionada al dictamen de legalidad que compete a este Tribunal, y según surge de las actuaciones remitidas no se celebró el contrato;                                   

3) que se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 35 numeral 10 de la Ley 9.515, al requerirse la aprobación para celebrar el contrato por mayoría absoluta de la Junta Departamental, dado que la duración del mismo supera el período de Gobierno;  
4) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al procedimiento realizado;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 4); 
3) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo; 
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
5) Devolver las actuaciones.
CLC
1

